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CONVOCATORIA JUNTA DE GOBIERNO 

SESIÓN TELEMÁTICA 

 En uso de las atribuciones conferidas en el artículo 35 y 46.3  de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

así como en el artículo 32 del Reglamento Orgánico de esta Diputación, convoco sesión ordinaria de la 

Junta de Gobierno para el día 09 de junio de 2020, a las 9:30 horas, mediante sesión telemática*,  con 

el siguiente:  

ORDEN DEL DÍA 

 1º.- Aprobación  del  Acta correspondiente a la sesión extraordinaria telemática del día 29 de 

mayo de 2020. 

 2º.- Informe de los Sres. Diputados y Diputadas a  la Junta de Gobierno de las actuaciones 

llevadas a cabo en sus respectivas delegaciones con motivo de la crisis sanitaria ocasionada por el 

COVID-19 y tras la declaración del estado de alarma por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo. 

DELEGACIÓN DE BIENESTAR SOCIAL 

3º.- Aprobación de la Subvención nominativa y firma del Convenio de colaboración entre  

Diputación Provincial de Granada y FEGRADI. (Expte. MOAD 2020/PES_01/007562). 

4º.- Aprobación y firma del Convenio de colaboración entre la Consejería de Igualdad, Políticas 

Sociales y Conciliación y la Diputación Provincial de Granada para el desarrollo del Programa de 

Tratamiento a Familias en situación de riesgo de desprotección. (Expte. MOAD 2020/PES_01/007494). 

DELEGACIÓN DE EMPLEO Y DESARROLLO SOSTENIBLE 

5º.- Aprobación de la modificación de la Convocatoria de Subvenciones a Entidades para el 

desarrollo socioeconómico de la provincia. “LÍNEA 4 APOYO A LOS GRUPOS DE DESARROLLO RURAL”. 

(Expte. MOAD 2020/PES_01/0008448). 

6º.- Aprobación de la Convocatoria de Subvenciones destinadas a las EE.LL. de la Provincia de 

Granada para la realización de acciones de reactivación de la económica local frente a la situación de 

crisis sanitaria, económica y social ocasionada por el Covid-19”. (Expte. MOAD 2020/PES_01/008493). 

7º.-  Asuntos de urgencia. 

8º.-  Ruegos y preguntas. 

           9º.-  Protocolo. 

Granada, a fecha de firma electrónica 

EL PRESIDENTE 

P.O. LA SECRETARIA GENERAL 
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*Los Sres. Diputados/as deberán conectarse 15 minutos antes de la hora de la celebración de la sesión 

al link indicado, a efectos de cumplir con lo previsto en el artº 46.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril 

RBRL, en orden a acreditar la identidad de los miembros participantes así como de garantizar la 

seguridad tecnológica de la sesión. 

 

 

https://call.lifesizecloud.com/3833562 
 
Extensión de la llamada (si la pidiera): 3833562 
 
El Código de Acceso a la reunión es el   1991# 
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